
 
  n.m.s                                                              Santiago, 07 de octubre de 2021 

 

        OFICIO Nº 199-2021 

 

        Remite resolución 

 

 

 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 

 

 

  Remito a V.E. copia de la resolución dictada por esta Magistratura, en el 

proceso Rol N° 11.869-21-CPT, sobre requerimiento de inconstitucionalidad presentado 

por el Vicepresidente de la República respecto de "la totalidad del proyecto de Ley que 

interpreta el artículo 11 de la Ley N° 21.354 declarando de forma expresa a los pescadores 

artesanales como rubro especialmente afectado por la pandemia provocada por el COVID-

19”, correspondiente al Boletín N° 14514-21. 

 

 

Dios guarde a V.E. 

 

 

 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A S.E.  

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

DIEGO PAULSEN KEHR 

CONGRESO NACIONAL  

VALPARAISO 
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Santiago, siete de octubre de dos mil veintiuno.  

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

1°. Que, a fojas 1, con fecha 10 de septiembre de 2021, Rodrigo Delgado 

Mocarquer, Vicepresidente de la República, Rodrigo Cerda Norambuena, Ministro 

de Hacienda, Juan José Ossa Santa Cruz, Ministro Secretario General de la 

Presidencia y Lucas Palacios Covarrubias, Ministro de Economía, Fomento y 

Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 N° 3 e inciso cuarto de la 

Constitución Política de la República y a los artículos 61 y siguientes de la Ley N° 

17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, formulan 

requerimiento de inconstitucionalidad respecto de la totalidad del Proyecto de Ley 

que interpreta el artículo 11 de la Ley N° 21.354 declarando de forma expresa a los 

pescadores artesanales como rubro especialmente afectado por la pandemia 

provocada por el COVID-19, correspondiente al Boletín N° 14.514-21;  

 

2°. Que, respecto de las cuestiones de constitucionalidad sobre proyectos de 

ley, de reforma constitucional y tratados en tramitación legislativa, el artículo 63 de 

la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, dispone que 

para ser admitido a tramitación:  

“El requerimiento deberá contener una exposición clara de los hechos y fundamentos de 

derecho que le sirven de apoyo. Se señalará en forma precisa la cuestión de constitucionalidad 

y, en su caso, el vicio o vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación de las 

normas que se estiman transgredidas.      

 Al requerimiento deberán acompañarse, en su caso, copias íntegras de las actas de sesiones de 

sala o comisión en las que se hubiere tratado el problema y de los instrumentos, escritos y 

demás antecedentes invocados.      

 En todo caso se acompañará el proyecto de ley, de reforma constitucional o tratado, con 

indicación precisa de la parte impugnada”. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la misma Ley Orgánica Constitucional, 

consigna respecto de la admisibilidad:  

“Dentro del plazo de cinco días, contado desde que el requerimiento sea acogido a 

tramitación, el Tribunal se pronunciará sobre la admisibilidad del mismo. Si el requirente 

pide alegar acerca de la admisibilidad, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 el Tribunal 

así lo dispone, dará traslado de esta cuestión, por dos días, a los órganos legitimados.    

Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:    

1. Cuando el requerimiento no es formulado por un órgano legitimado, y    

2. Cuando la cuestión se promueva con posterioridad a las oportunidades indicadas 

en el artículo 62. (…);    
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3°. Que, el examen del requerimiento interpuesto permite concluir que éste 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 63 y demás normas pertinentes 

de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, para ser 

admitido a tramitación.  

 

4°. Que, a efectos de pronunciarse sobre su admisibilidad, se verifica que 

además se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 93, inciso 

cuarto, de la Constitución Política de la República y que, en la especie, no concurre 

ninguna de las causales de inadmisibilidad establecidas en el inciso segundo del 

artículo 66 de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional. 

 

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, Nº 

3º, e inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y lo prescrito en los 

artículos 61 y siguientes de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional, 

 

SE RESUELVE: 

 

1°. A lo principal de fojas 1, se acoge a tramitación el requerimiento 

deducido; al primer otrosí, ténganse por acompañados; al segundo otrosí, como se 

pide. Ofíciese a la H. Cámara de Diputados; al tercer otrosí, estese al mérito de autos; 

al cuarto otrosí, estese a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley N° 17.997, Orgánica 

Constitucional de esta Magistratura; al quinto otrosí, téngase presente.    

2°. Que se declara admisible el requerimiento deducido a lo principal de 

fojas 1. 

3°. Póngase el presente requerimiento en conocimiento del H. Senado y de 

la H. Cámara de Diputados para que, en su calidad de órganos constitucionales 

interesados, dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de la 

comunicación, formulen las observaciones y presenten los antecedentes que estimen 

pertinentes. 

 

 Acordada la admisión a trámite con el voto en contra de los Ministros 

señores IVÁN ARÓSTICA MALDONADO y RODRIGO PICA FLORES, por las siguientes 

consideraciones: 

 

1°. El artículo 93, numeral 3° de la Constitución Política otorga competencia 

jurisdiccional de tipo contenciosa a esta Magistratura, para resolver mediante el 

proceso las cuestiones de constitucionalidad que se susciten durante la tramitación 

de un proyecto de ley, de reforma constitucional o de acuerdo aprobatorio de un 

tratado internacional, con el objetivo que dicha inconstitucionalidad no haga nacer 
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una norma viciada. Cabe mencionar que este tipo de procesos responde a 

jurisdicción contenciosa, regida por el principio dispositivo, lo que requiere 

delimitar cuál es en específico la cuestión de constitucionalidad y acreditar su 

ocurrencia, elementos, además de los antecedentes que sustentan el requerimiento. 

 

2°. Es por ello que el artículo 63 de la ley orgánica de esta Magistratura 

determina requisitos específicos de admisión a trámite, para identificar y delimitar el 

conflicto del que conocerá este Tribunal en el proceso que eventualmente apertura, 

en el marco de competencias y requisitos de procesabilidad tasados y restringidos, 

que por ende no pueden ser interpretados de forma extensiva. Tal norma dispone en 

su inciso segundo que “Al requerimiento deberán acompañarse, en su caso, copias íntegras 

de las actas de sesiones de sala o comisión en las que se hubiere tratado el problema y de los 

instrumentos, escritos y demás antecedentes invocados”, estableciendo así una carga 

procesal de parte, que tiene regulados los efectos de su incumplimiento en el artículo 

65 de la misma ley orgánica constitucional, al disponer, en lo pertinente que “Si el 

requerimiento no cumple con las exigencias establecidas en el artículo 63, no será acogido a 

tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”, agregando que 

“No obstante, tratándose de defectos de forma o de la omisión de antecedentes que debían 

acompañarse, el Tribunal, en la misma resolución a que se refiere el inciso anterior, otorgará a 

los interesados un plazo de tres días para que subsanen aquéllos o completen éstos. Si así no 

lo hacen, el requerimiento se tendrá por no presentado para todos los efectos legales”. 

 

3°. Que el incumplimiento de dicha carga procesal de parte se verifica en este 

caso, en tanto a fojas 13 y 17 se invocan respectivamente las sesiones 65ª/369 y 

70ª/369 de la H. Cámara de Diputados, sin que se acompañen sus actas en los 

otrosíes respectivos. 

 

4°. Que, adicionalmente, el requerimiento de autos fue ingresado a esta 

Magistratura con fecha 10 de septiembre, motivo por el cual la parte requirente tuvo 

exactamente cuatro semanas para acompañar tales documentos.  

 

5°. Que finalmente, la solicitud de oficiar contenida en el segundo otrosí no 

obsta a lo razonado precedentemente, pues la carga procesal en cuestión es de la 

parte, y en tal sentido no resulta un deber para este Tribunal asumirla de oficio por 

la sola petición de la parte requirente. 

 

6°. Que, por lo anterior, el requerimiento no debe ser acogido a trámite, sin 

perjuicio del plazo de tres días para acompañar los antecedentes faltantes. 
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 Adicionalmente, los Ministros señores IVÁN ARÓSTICA MALDONADO y 

RODRIGO PICA FLORES dejan constancia que resulta anómalo votar la admisibilidad 

del presente requerimiento cuando faltan documentos que el propio artículo 63 de la 

Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional establece como 

requisitos de la admisión a trámite, presupuesto cronológico necesario e ineludible 

que ha de estar satisfecho para votar posteriormente la admisibilidad.  

 

 Notifíquese y comuníquese. 

Rol N° 11.869-21-CPT. 

 

Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su 

Presidente, Ministro señor JUAN JOSÉ ROMERO GUZMÁN, y por sus Ministros señor 

IVÁN ARÓSTICA MALDONADO, señora MARÍA LUISA BRAHM BARRIL, señores 

GONZALO GARCÍA PINO, CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, NELSON POZO SILVA, JOSÉ 

IGNACIO VÁSQUEZ MÁRQUEZ, señora MARÍA PÍA SILVA GALLINATO, y señores 

MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ y RODRIGO PICA FLORES.  

Firma el señor Presidente del Tribunal, y se certifica que los demás señoras y 

señores Ministros concurren al acuerdo y fallo, pero no firman por no encontrarse en 

dependencias físicas de esta Magistratura, en cumplimiento de las medidas 

dispuestas ante la alerta sanitaria existente en el País.  

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora María Angélica 

Barriga Meza. 
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